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i En asta capital, Havado á, domicilio,2'50 pesetas mensuales anticípalas;
¡ fuera de ella, 350 al mea, 9 al trimestre, 18 al sembré y28'50 por unano.
I Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtiit,
I plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directa lienta por me lio,de carta á. la Administración con inclusión del mporte del tiempo de abono
s en timbres móviles.
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ge palillca todos las días, excepto los domingos. sjnsssro soolto *a>oo««liso do ponto,

PARTE OFSQIAL . Dicho concierto puedan realizarlo, bien
agrupándose todos las de un Municipio
yoelebrando un solo oonoierto que á to-

dos oomprenda, hecho por la Junta looal
ópor el Ayuntamiento, bien individual-
mente.

daría yderechos qua á lamisma oonoier
-

nen,
CAPITULO III

Obras obligatorias
pitiitnela itlgonuja is ggintstros Cuando el oonolarto sea ooleotivo, bien

hecho por el Municipio ó Junta looal, y
comprenda todos los ganaderos del tér-
mino, la Asooiacióa les oede además la
teroera parte de las multas impuestas por
infracción de las leyes de policía pecua

-
ria y el importe de las res ís mostrenoas,
conforma á lo dispuesto en el artículo
7

°
del Raal decreto da 13 de Agosto de

1892 yen el23 del Reglamento de roses
mostrencas de 24 de Abrilda 1905,

Quedan aprobados 1 s siguientes
conceptos del art. 1.* <Reparación y
conservación de camino»».
Para la de la carretera de

SS. MM, el Rey Don Alfon-
so XIIIy laReina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G-.), conti-
núan sin novedad en su impor-
tante salad.

Los asociados, en una ú otra forma y
oorrientes en el pago de la cuota, ten-

drán derecho á los beneficios siguientes:

Santos de la Humosa ...
Para la de Collado ViIIal-

250

ba á Moralzarzal. ......
Para la de Colmenar Viejo

á Manzanares
Para la de Torrelaguna á

500
1.° Asistir oon voz y voto á las re-

uniones de las Juntas generales de laDel mismo beneficio disfrutan
las demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

300
Corporación.

2.° A qua por la Asooiaoión se les
evaoae cuantas consultas á la misma di-
rijan concernientes á asuntos de gana-
dería, policía sanitaria, leyes pecuarias,
etoétera, eto.

Lozoyuela..
Para la de El MolariM

- 300
Correspondiendo á la Asooiacióa Ge-

neral de Ganaderos los productos orlados
en las vías peonarlas, según Real orden
de 16 de Octubre de 1904, dioha Corpo-
ración oaderá á las Juntas locales, siem-
pre qua no hayan sido vendidos ó arren-
dados porta misma, una partiolpaolón
que por tal oonoapto sa rosando por los
produotos dalas vías peonarlas de les
respeotivos términos.

civil
rafljres

Para eí camino de San Fer-
200

nando á la Barca
Para la de la general de

150

ElPresidente de la Asooiaoión General
de Ganaderos del Reino, oomunioa á este

Soblerno civilel nombramiento de don
Aquilinoy D. Teodosio Téllez, para el
cargo de Recaudador de fondos de dioha
Corporación en esta provincia, lo que se
pone en conocimiento de los Ayunta-

mientos y ganaderos, previniéndoles que
cuando los pueblos no se enouentran
oonoartados y al corriente oon la Aso-

ciación, pertenecen á ésta, y el Reoau-
dador percibirá el Importe de las reses
mostrenoas y la tercera parte de las
multas por infracciones de las leyes de
Soltóla pecuaria, conforme á lo dispuesto

«a elart. 6.° delReal decreto de 13 de
agosto de 1892.

8." A que por la Asociación se apo-
yen ante las autoridades cuantas peti-
cionas á las mismas dirijan y sean pro •

oedentes relacionadas oon los intereses
pecuarios.

Andalucía iLéganos. ..
Para la del pontón de San

200

Martín de la Vega
Para el pontón s >bre el

400

Arroyo Abroñigal
Para los desperfectos en la

carretera de la Cuesta de
la Reina á San Martín de
la V 05a ••*••••••••«•.

Para arreglo de casillas de

700
4.* A una bonificación del 50 por 100

del importe de las vaounas y sueros que
se faciliten por la Corporación oontra las
enfermedades infeoto-oontagiosas (virue-
la en el ganado lanar, baoera, mal rojo
de los cerdos).

Madrid 3 de Abrilde 1907. =EiGober-
nador, Vadillo. 5.000

396.-309
Peones camineros

Para la reparación de la
carretera de Fuentidue-
ña de Tajo á Colmenar de
Oreja

1.000

5.° A que se dictamine respecte á la
aparición de enfermedades, ouyo carác-
ter y procedimiento curativo desoanooie-
ra el ganadero ó ganaderos oonoartados,

acordando si fuera preciso y á oosta de
la Corporación, los reconocimientos ne-
cesarios por Profesores veterinarios de
reoonooida competencia.

Diputación provincial
5.942 34

Sesión do 13 de Diciembre de 1906 Para atender á los desper-
fectos que puedan ocu-
rrirpor temporales y ca-Señores que asistieron:

Benito Moreno (Presilente), B'ien-
día (Secretario), Mesa de la Perla (Se-
cretario), Aiudola, Argente, Barran-
co, Bernad, Cortina, Díaz Agero, Díaz
Guilocho, Fernández Márales, Fernán-
dez de la Vega, G'rcía Gardo, García
de la Rasilla, Garma, Goitia, Ibarra,
Monterroso, Monfiya, Ojhoa, Pérez
Calvo, Pérez Maguía, Póris, Raboso y
Sánchez.

sos de fuerza mayor 1.250
Cuando existan oonoiertos cobrará el

Reoaudador las ouotas correspondientes ,
perteneciendo entonces á las Juntas lo-
cales ó Ayuntamientos la referida parte

de multas y las reses mostrenoas y ade-
más disfrutarán de los benefloios que la
Corporación concede á sus asociados.

ElSr. Bernad vota en contra de la
úlüma partida de 1.250 pesetas por
considerarla escasa.6.° A que por el Archivo de la Aso-

oiaCión se l«s facilite gratuitamente oer-
tifioaolón de los antecedentes en el mis-
mo existentes sobre la direooión y an-
chura da las vías pecuarias.

ElSr. Cirtina manifesta que vota
en contra de la última partida, porque
ajuicio del Ingeniero Jefe, la canti-
dad que para desperfectos considera
necesaria es la de 8.000 pesetas, yestá
conforme con esta opinión.

Los ganaderos, para considerarlos le-
galmente asociados y para que puedan

disfrutar de los beneficios qua á con-
tinuación se indican, deben oelebrar los

senoiertos oon la Asooiaoión General qae
Previene el Real decreto de 13 de Agosto
d« 1892, artículos 5.° y7.*, y satisfaoer
ana ouota anual de cinco pesetas por
millar ác reses lanares ó cabrias, ó su
•qaivalenoia en las demás especias ea'*

proporción siguiente:

7.* A una bonificación del 20 por 100
en el Importe de la susorlolón al perió-

dico órgano de la Asoolaotón General de

Ganaderos «LjIndustria Pecuaria», y A
que en elmismo se publiquen gratuita-

mente ouantas noticias, ofertas ó de-

mandas de ganado, pastos, eto,, deseen

haoer públioas.

Abierta la sesión á laa doce de la
mañana, bajo la presidencia del Exce-
lentísimo S . D. Jasé María Banite
Moreno, y asistencia á las deliberacio-
nes de las señores que arriba so ex-
presan, se leyó el acta de la anterior.

ElSr. García Gordo estima también
insuficiente la cantidad onsignada,
pues sólo el arreglo de los desperfec-
tos de la carretera de Navaicarnero al
límite de la provincia, según el Inge-
niero, costará más de lo que se preso-
pone en total para las de todas las ca-
rreteras.

Pelila votación nominal,"ruedaapro-
bada por 20 votos de lasSres. Amfro-
la, Barranco, Bernad, Cortina, Díaz
Aflfero, Díaz Gailocho, Fernández Mo-
rales, Fernáulez de la Vega, García
Gardo, Garma, Gfitia. Ibarr», Manto-
rnase», Pérez Calvo, Pé ez Maguió, Pa-
ria, Raboso, Sánchez, Baendía y Pre-
sidente.

8.a A dar á los ganaderos oonoertados
cuantas noticias deseen y facilidades
paedan otorgarse para U oontrataoión y
venta de los productos pecuarios en los

centros de consumo y meroados.

Se pone á discusión el concepto
«Conservación, Personal», y se da
ouenta de la siguiente enmienda:

Una oabeza de ganado caballar por
**ode lanar.

«El Diputado que suscribe ti-aue el
honor de proponer á la Exorna. Dipu-
tación se sirva declarar que para loa
535 kilómetros de carretera que tiene
construidos la Corporación, bastan 88
Peones camineros, qao deberán ser lo»

Una oabeza de ganada vaouno por
seis de ídem.

».• Aque por el Abogado Consultor
de laCorporación so les defienda gratui-

tamente en los Tribunales de esta oorte

ea los asuntos relacionados oon la gana-
Oca cabeza de ganado de cerda por**• de ídem.

Continúala üs-ihíói del proyecto
de presupuesto para 1907.
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dez de la Vega, por entender es ne-
cesario hacer economías, á fin de bus-
car aumentos en los víveres para los
Establecimientos que no aparecen de-
bidamente dotados en el proyecto.

El Sr. Montoya dice que np puede
votar la enmiepda;que se propone por
representar un perjuicio para los in-
tereses provinciales.

El Sr. Pérez Calvo dice, que «otará
la enmienda: 1,' Porque obedece á su
propósito de bacer economías. 2.° Por-
que no son tantos los kilómetros que
corresponden á la provincia. 3.° Por
haber podido apreciar en sus viajes
qne los camineros, más que á la ca-
rretera, atienden alcuidado de su ha-
cienda; y 4.8 Porque procediendo con
lógica, espera se ha de votar otra en-
mienda pidiendo la supresión de los
revisf res Veterinarios.

el presupuesto la primera parte a6 \*enmienda y entendiendo en cuanto i
la segunda que es una trasferencia tpriori y no pudiendo entender en ella
se desestima.

'

mas antiguos, quedando los restantes
excedentes sin sueldo.

á lo aprobado por la Diputación, al
discutirse el presupuesto en otras ©ca-

Madrid 11 de Diciembre de 1906 =
S. Pérez Calvo.=T. Fernández Mora-
les*.

siones.
El Sr. Fernández de la Vega insiste

en la enmienda, por creer que cada
El Sr. Bernad manifiesta quesos-

tiene su enmienda, mucho más des-pues de admitida la anterior, porque
no cree justo hacer cesantías de Peo.
nes camineros no habiéndolas hscho
de otros funcionarios. Termina di-
ciendo que por virtud de su enmienda
no se cubrirán las vacantes de Capata-
ces y Peones que en lo sucesivo ocu.
rran, pudiendosuprimirse los que so-
bran por medio de la amortización de va-
cantes, no siendo obstáculo á su apro-
bación la enmienda anteriormente ad-
mitida, á la que sirve de complemento,

Con autorización de la Asamblea se
ausenta el Sr. Pérez Calvo.

ElSr. Díaz Agero dice que habien-
do sido admitida la enmienda del
Sr. Fernández de la Vega, no cabe
votar la del Sr. Bert-ad, porque en su
creencia se opone á aquélla.

ElSr. Bernad insiste eu no retirar
la enmienda, yeu que procede votarla.

ElSr. Díaz Agero insiste á su ves
en sus anteriores opiniones.

El Sr. Amírola entiende que la en-
mienda que se discute no modifica sino
que amplía la anterior, y por ello esti-
ma qce no puede haber inconveniente
en su aprobación.

Él Sr. Péris dice que lo que se pre-
tende es nna revotación de la anteriot
y por su parte votará en contra.

ElSr. Diaz Agero manifiesta que la
Comisión no puede admitir esta ea.
mienda, después de haber admitido la
anterior, oon la economía propuesta en
la misma.

ElSr. Barranco entiende que este
enmienda se debe ace p tar, amor tizan-
do los Peones sobrantes; pero hacien-
do lo propio con los Capataces qae
haya necesidad de suprimir, por en-
tender que éstos existen en número
sobrado.

ElSr. Bernad manifiesta que con Is
enmienda aprobada se suprimen 40
Peones camineros, dejanda á los Capa-
taces que entiende son innecesarios, y
en su enmienda propone la supresión
de todas las plazas hasta quedar an
Peón para cada cinco kilómetros,
amortizaudo las vacantes que vayan
ocurriendo, así como todas las de Ca-
pataces.

La Comisión de Hacienda admite la
enmienda.

ElSr. Cortina manifiesta que la Di-
putación provincial tiene á su cargo
fOO kilómetros de carreteras; conside-
ra, por tanto, insuficiente el número
de Peones camineros qua se señala en
la enmienda, desde el momento que la
Diputación tiene acordado que cada
ano de aquéllos cuide de cuatro kiló-
metros, y por ello espera que la Cor-
poración fpruebe el.número de los que
la Comisión propone en su dictamen y
deseche la enmienda.

Peón puede cuidar cinco kilómetros,
tanto más cpanto que ¿por no asignarse
cantidad suficiente para material, no
cuentan aquéllos con elementos de
trabajo, entendiendo que es inútil te-
ner Peones en estas condiciones, lo que
ha podido comprobar en los pocos ca-
minos provinciales que ha visitado,
concediéndose sólo para material
57.500 pesetas, á pesar de haber pe-
dido 100.000 el Ingeniero Jefe. Añade
que el Estado deslina, según tiene en-
tendido, un Peón caminero para cada
seis kilómetros de recorrido de sus

ElSr. Pérez Calvo dice que*ha pre-
sentado su enmienda inspirado en el

carreteras de tercer order>, gastando
proporcionalmente más la Diputación

criterio que siempre ha sostenido de que el Estado. Termina manifestando El 'Sr. Pérez Magnín hace notar
que se ha presentado una enmienda
en el mismo sentido, pero más radi-
cal, habiéndola retirado sus autores
con la conformidad de la Comisión, y
que, por tanto, la enmienda de que
ahora se trata no tiene razón de ser,
no consiguiéndose, además, con la eco
nomia que se propone á expensas de
los infelices Peones camineros, aumen-
tar suficientemente el material ni po-
der beneficiar tampoco á los Estable-
cimientos de la Diputación, anuncian-
do que votará encontra, y extrañando
que se dispongan á votarla algunos
Diputados que ayer se oposieron á la
reducción del personal administrativo
de la Diputación.

bacer reducciones en el personal, pero que la Comisión propone que se aroor-

putación en el día anttrior, respecto á
visto el criterio sustentado por la Di- ticen las vacantes de Capataces, por

considerar que son estas plazas inne-
personal, y no queriendo hacer á estos cosarias, y estima que, si hace falta
funcionarios dé peor condición que á mayor número de Peones, podrían
les demás, retira su enmienda. ejercersus funciones los Capataces que

ElSr. Díaz Agero manifiesta que la
Ct misión tiene un criterio amplísimo

ien la actualidad existen.
i ElSr. García Gordo combate la en-

de economías, y por eso ha admitido
Idestina un Peón á cada cuatro k'ló-
|metros, asignándoseles Peonesauxilia-

mienda, manifestando qne el Estado
la enmienda del Sr. Pérez Calvo, pero
habiéndola éste retirado, nada tiene
que oponer. resademásdelosobreíosconocidoscon

El Sr. Marqués delbarra hace cons-
tar la diferencia de criterio de la Co-

el nombro de tumbados, destinando
una cantidad enorme para piedra ma-

misión de Hacienda, entre el susíeota- chacada y otros materiales; de modo
do hoy y el sostenido ayer, opuesto á { que lo que el Estado gasta entre per-
las excedencias. : sonal y materia!, asciende á una can-

ElSr. Díaz Agero dice que no hay |tidad excesivamente superior á la que
tal disparidad de criterio, porque las * gasta la Diputación, ó sea en más de
excedencias propuestas en la sesión [ un 20 por 100. Recuerda que ai discu-
anterior suponían una ilegalidad des- i tirso el presupuesto del año anterior
de el momento que significaba el no Ipor una enmienda que él presentó, se
cumplimiento de algunas Reales ór- ; acordó que se nombrara un Peón por
danés, que determinan ls forma de ' cada cuatro kilómetros de recorrido, á
amortización, cosa que no ocurre en \ loque hay que atenerse, amortizando
el caso qne se discute. ilas plazas que vaquen si el número

El Sr; Garma manifiesta que votará
la enmienda ,porque no consignán-
dose lo necerario para material, tie-
nen poco que hacer los Peones, y por-
que no estando bastante dotados les
Asilos, hay que procurar las econo-
mías posibles para atender, aníe todo,
á estos Establecimientos benéficos.

ElSr. Amírola dice que votará con-
tra la enmienda, porque hay que pro-
curar que las vías de comunicación
estén bien atendidas para que puedan
circular por ellas 1 s que tengan ne-
cesidad de utilizarlas, sin peligro para
su vida, como ocurriría si se abando-
nasen por introducir la economía que
se propone.

El Sr. Marqués de Ibarra rectifica
lamentando que la Comisión, que tan
propicia se muestra á hacer economías
con los Peones camineros, no las haga
también en el personal alto de Inge-
nieros y Sobrestantes, donde hay más
del necesario.

ElSr. Díaz Agero manifiesta que el
capítulo que se discute nada tiene que

i actual es excesivo. Contestando al ar-
! gnmento de que las provincias de

Oviedo, Gerona y Barcelona gas-
taban menos en la conservación de¡ las carreteras, dice que, haciendo un
trabajo comparativo, resulta que la

! provincia de Madrid realiza en este
sentido una economía de 8.000 y pico

: de pesetas. Sometida la enmienda á votación
nominal, dijeron si los Sres. Barranco,
Díaz Agero, Fernández de la Vega,
Garma, Goitia, Ocboa , Pérez Caivo,
Pórií, Sánchez, Mesa de la Peña (Se-
cretario) y Sr. Presidente. Total, ll.

Dijeron no los Sres. Amiróla, Ber-
nad, Cortina, Fernández Morales, Gar-
cía Gordo, Monterroso, Montoya, Pé-
rez Magnín y Baendía (Secretario).
Total, 9.

ver con el personal alto á que alude,
paos éste corresponde al de carre-
teras.

Él Sr. pide á su autor
que retire la enmienda y á la Comi-
sión que no la acepte, adhiriéndose á

Leyóse otra enmienda á los mismos
artículos y capítulos que dice así:

lo expuesto por los Srts. Cortina y
García Gordo, añadiendo que si se

ElSr. Atnírola entiende que la en-

« A la Diputación : Los Diputados ; trata de realisar economías importan-
que suscriben proponen la siguiente i tes y verdaderas buscándolas capítulo
enmienda: E¡ número de Peones ca- \ por\ será el primero en dar
mineros se reducirá á 105, correspon- \ su voto, suprimiendo los empleados
diendo á cada uno do ellos el cuidado

'
innecesarios y ios que falten á su

de cinco kilómetros, por ser 525 el , deber.
número de los que posee la provincia. ¡ El Sr. Cortina insiste que la conser-
El restó de los Peones camineros que- !vación de carreteras no puede ser más
darán excedentes, reservándoles el j que á razón de cuatro kilómetros por
derecho á ocupar las vacantes á medi- cala Peón caminero, mucho más te-
da qne vayan ocurriendo. La suspen- | niendo en cuenta que éstos no son co-
sión de estag plazas produce nna eco- ¡mo los del Estadt-, que aun cuando
nomía de 18.980 pesetas, y, por tanto, { cuidan de mayor número de kilóme-debefáconsignarse en el capitulo III.| tros, tienen para ayudarles Peones
Para personal de obras de conserva- j auxiliares y trabajadores sueltos.
ción, la cantidad de 93.805 pesetas, en ¡ El Sr. Fernández de la Vega insis-
lngar de las 119.765*62 que se propo- j te asimismo en sostener su enmienda
nen en el proyecto. |y añade que, si bien la Diputación tie-

Palacio de la Diputación á 12 de Di- he acordado que cada Peón caminero
ciémbre de 1906.=Manuel Fernández cuide de cuatro kilómetros, esto se
de laVega.> :! puede modificar haciendo qtie ca a

EbSr. Díaz Agero, en nombre déla uno dé estos funcionarios atienda áComisión, la admite por los- mismos Icinco, do siendo esto excesivo,' puesto
motivos que admitió la formulada, en iquW en el Estado, aunque los camine

-
primer término, por el Sr . Pérez g ros tergan ayudantes también, sondasCalvo. anchas las carreteras que hau'de cui-

Et Sr. Cortina, Presidente de la Co- dar.
misión de Fomento, dice que no es ad-

' El Sr. García Gordo insiste en sus
misible per lo que anteriormente há puntos de vist?, alíadiendo que la eco-

al oponerse á la enmierrda Domía propuesta por el Sr. Fernández
«teJiSr. Pérez Calvo, entendiendo que de )á Vega, es insignificante.
1c* Peones no debes tener á su cargó El Sr. Mesa de la Peña estima cou-
máa qae cuatro kilómetros, conforme veniente la enmienda del Sr. Fernán-

mienda del Sr. Bernad viene á ser
complementaria déla aoterior, en la
que no se fijade una manera taxativa
la forma déla supresión, mientras que
en la del Sr. Bernad se determina q?e
se realice por el procedimiento Je 1*
amortización, q íe encuentra más justo,
y pide se apruebe.

El Sr. Barranco insista en que está
conforme, con tal de que se amorticen
también las vacantes de Capataces, y
propone que se requiera al Ingeniero
para que examine si todos lo* Peones
están en condiciones de prestar serví'
cios, por entender que muchos uo lo»
prestan por su mal estado dosalud.

151 Sr. Mesa déla Peña entiende qae
con esta enmienda se trata de destruir
los efectos de la anterior; pero añade
que, con una enmienda, uo se pueíl?
dejar sn efdcto otra, y propone que «
se quieren suprimir tos Capataces, se
presente una eno-ienda referente

*
este extremo, pidiendo qat* se supri-
man por la amortización o por la exr«-
dencia, manifestando que se revotaran
los Diputados que vottm esta eam 160

"

da, después de haber aprobado la an-
terior.

El Sr. Díaz Agero dice que el se-

ñor Fernández de la Vega hacía tam-
bién extensiva sa enmienda á los

"

pataces, considerando que t-iraa.,n°
tJ

cosarios, manifestando que había <l

Quedó, por tanto, aprobada la en-
mienda por 11 votos contra 9.

El Sr. Montoya consigna su protes-
ta por no haber tomado parte en la
votación algunos Diputados, que re-
glamentariamente deben votar, por
no haberse ausentado.

ElSr. Mesa de la Peña hace la mis-
ma protesta respecto á los Diputados
que abandonan el Salón dejando de
votar en un sentido ó en otro y des-
pués -Ue.un Hgere incjdep-te.

Se da cuenta de otra enmienda almismo concepto que dice así:
«El Diputado que suscribe propone

á la Comisión que do se nombre ni se
consigne en presupuesto cantidad
nirguna para nuevos Capataces ni
Peones camineros, y que cumpliendo
anteriores acuerdos, te amorticen
cuantas vacantes ocurran hasta llegar
á que cada Peón tenga cinco kiló-
metros y desaparezcan todos los Ca-
pataces.

Manid 11 de Diciembre de 1906.= Justino Bernad. =Alfredo de laGarma.»
La Comisión dice que, propuesta en
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equipararlos á los Peones, ea cuanto
al sueldo, conservándoles sólo la cate-

goría, para que tuviesen autoridad so-
bre los Peones; por lo qne entiende,
qua al votar la efimienda del Sr. Ber-
nad sería una revotación, y como se
han marchado algunos Sres. Dipota-
dos, ruega que eu todo caso se aplace
la votación de la enmienda.

El Sr. Sáuchez.maniflesta que*la en-
mienda del Sr. Fernández de la Vega
está aprobada, yno hay razón ni de-
recho alguno para modificarla, por
haber sido aprobada legalrneute en
votación uominal.

dio cuenta del art. 4.° del capítulo III,
quedando aprobado e n la siguiente
forma:

«Los diputados que suscriben me-,
gau á la Diputación se sirva acordar:
1." Elnombramiento de una Comisión
especial que examine y revise los ex-
pedientes de jubilaciones y pensiones,
proponiendo lo que proceda ea cada
caso. 2.' Por ahora, y hasta que se
tornea acuerdos eu cada uno de los
expedientes, los que disfruten haber
pasivo continuaráu en la misma situa-
ción. Comprenderán los Sres. Diputa-
dos que la insignificante cantidad que
como disminución de jubilaciones y
pensiones propone la Comisión de Ha-
cienda, no se resuelve problema de
ninguna clase, en tanto se corre el
riesgo de perjudicar un interés legíti-
mo, llevando á lamina á familias que
viven en la mayor pobreza. Si hay
abuso, si existe alguna jubilación con-
cedida en condiciones onerosas para*
la provincia, debe examinarse separa-
damente d e 1 presupuesto que hoy
constituye la principal atención de los*
Sres. Diputados, y no debe traerse con
tal motivo, con grave peligro de co-
meter errores por imprevisión y falta-
de estudio.

privilegios mal establecidos, sino po-
nerse del lado de la justicia, pero esti-
ma que este asunto no puede resolver-
se rápidamente ea sesiones de presu-
puestos, procediendo por tanto nombrar
uua Comisión y que dentro de tres ó
cuatro Sesiones traiga un dictamen
terminado, después de haber oído tam-
bién al Cuerpo de Letrados. De esta
manera podran anularse las concesio-
nes mal hechas y se exigirán respon-
sabilidades á los que las concedieron
indebidamente.

A-a—
Separación de fincas

Cuadrillas 39^558^5Obras eu el Palacio pro-B
.1

Material para las obras^
3.000
2.000

'

Total 44.65875

CAPITULO IV

Cargas.
1.° «Contribución y seguros».

1.800.

El Sr. Buendía estima que lo hecho
por la Comisión de Hacienda es en
realidad un apuntamiento, y como an-
tes de dar su voto los Sres. Diputados
necesitan estudiarlos expedientes para
formar juicio exacto, entiendo se debe
conceder este aplazamiento. Estima,
además, qué muy bien pudiera suce-
der diera esto lugar á infinidad de
pleitos al lastimarse derechos adqui-
ridos, y ea este caso las economías que
por un lado se obtuvieran resultarían
inútiles por otro.

El Sr. Barranco entiende que la me-
dida adoptada con los Peones debe
adoptarse también coa loa Capataces, y
que votará la enmienda por las razo-
nes expuestas.

Es aprobado.
2.° «Pensiones», 49.612'66.
Se lee una enmienda del Sr. Amíro-

la que dice así:
ElSr. Mesa de la Peña entiende qae

la enmienda del Sr. Bernad es con-
traria ala anterior, y si en la nueva
votación prosperara, se invalidaría la
del Sr. Fernández de la Vega. De to-
das maneras considera sería una des-,

cortesía hacia su compañero, votarla
ahora sin estar presente.

«Los Diputados que suscriben, en
ateneión á que la economía que á los
fondos provinciales produce la sus-
pensión y minoración de pensiones de
Clases Pasivas, no es de tal importan-
cia que justifique la considerable le-
sión que se produce á infinitas perso-
nas á quienes se priva de los escasos
medios de vida con que hasta hoy han
contado; considerando igualmente qne
siendo. arbitra la Diputación para con-
ceder pensiones á las viudas y huér-
fanos de sus empleados, y jubilar á és-
tos coa el haber pasivo que leeonceda
el Reglamento y la gracia que por sus
servicios merezca, y que lejos de pa-
decerse error en la clasificación de los
que se reforman y suprimen, la Dipu-
tación usó en ellos de las facultades in-
dicadas para adoptartales resoluciones,
que en sentir de los que suscriben, de-,
ben ser respetadas por la actual Cor-
poración; tienen el honor de proponer
á la misma se sirva acordar que en el
presupuesto que se discute, se consig-
uen las mismas cifras, en los corres-
pondientes capítulos de Cargas qae en
el anterior, á excepción de las corres-
pondientes á pensionistas que por Re-
glamento hayan perdido derecho á
ellas en elaño último, sin perjuicio de'
que se adopte la resolución de que
para lo sucesivo se clasificarán los ex-
pedientes de esta índole, con estricta
sujeción al Reglamento sinconcederse
gracia alguna. Para enjugar el au-
mento de gasto que esta reforma del
presupuesto significa, se propone au-
mentar la partida de 200.0000 pesetas
que por sobrante de presupuestos se
consigna en el capítulo XIdel presu-
puesto de ingresos, por lo que se cal-
cula obtener de la liquidación da cré-
ditos, pendientes de liquidación en la
Caja provincial, liquidación acordada
y que debe realizarse inmediatamente
por la Comisión de Hacienda, de acuer-
do con la de Beneficencia. —Palacio
de la Diputación 11 de Diciembre da
1906.=Alejaudro María de Amírola».

ElSr. Goitia dice que en sesión de 4
de Julio de 1906, la Diputación acordó
la revisión de expedientes de Clases
Pasivas, y consecuencia de este acuer-
do es la propuesta qae ahora se hace,
deducida de un detenido estadio de to-
das las concesiones hechas.

El Sr. Díaz Agero hace constaren
contra de lo afirmado por algunos se-
ñores Diputados, que la enmienda
ha sido presentada á discusión cuando
correspondía, porque la Comisión, al
determinar el orden, tuvo en cuenta
que la del Sr. Fernández de la Vega
era más radical que la del Sr. Bernad,
puesto que esta última sólo se refería
á Capataces de Peones camineros, ydio
cuenta primero de aquélla. Además, en.
la segunda parte de la enmienda, se
trataba de aplicar el sobrante á mate-
ria), y esto, por abarcar puntos distin-
tos, tenía que estudiarlo la Comisión.

ElSr.Fernández Morales manifiesta
que si esta enmienda se hubiera leído,

antes que 1& del Sr. Fernández de la
Vega, no hubiera ocurrido esto: enten-
diendo que, con la supresión de las pla-
za» de Peones camineros, lo único que.
se logrará será aumentar la crisis
obrera, y dice que votará la presenta-
da por el Sr. Bernad.

ElSr. Bernad dice que presentó la
enmienda el día 11 por la mañana, al
estudiar los presupuestos, sin tener
conocimiento de la del Sr. Fernández
de la Vega, no habiendo explicado su
voto ab someterse á votación la ante-
rior,porque manifestó que lo expon-
dría al defender su enmienda, pidien-
do que se redujeran las plazas de Peo-
nes camineros y que se suprimieran
las de Capataces por el procedimiento
de la amortización, añadiendo qae se
puede votar desde luego ó aplazar la
votación para cuando estén preseatee
los demás Sres. Diputados; convinién-
dose aplazar la votación déla enmien-
da del Sr. Barnad.

Palacio de la Diputación á 10 de
Diciembre de lG06.=Toribio Fernán-
dez Morales.=B. Mesa de la Peña»,

La Comisión ao admite las ante-,
riores enmiendas.

El Sr. Díaz Agero dice qae es ne-
cesario discutir artículo por artículo
todo lo referente á Clases Pasivas, á
cuyo efecto, la Comisión trae los opor-
tunos dictámenes sobre todos y cada
ana de las pensiones y jubilaciones.

Añade qae no tienen derechos ad-
quiridos unas clases pasivas completa*
mente gratuitos, yque todos los acuer-
dos concediendo esas pensiones tienen
base de nulidad de origen. Manifiesta
que todo está sobre la Mesa, que hay
algunas pensiones qae sólo se conce-
dieron hasta ios diez y ocho años, ha-
biendo transcurrido ya el plazo, y que
el interés de los mismos perceptores
está en no ir al Tribunal, porque al
restablecer el estado de derecho se les
p idía obligar á reintegrar las canti-
dades que cobraron indebidamente.

ElSr. Amíroia dice qae eso se opo-
ne al reglamento, porque cada uno de.
los acuerdos supone ano anterior, y
no es posible discutirlo porque no han
recaído tales acuerdos y no se puede
discutir ea sesión de presupuestos.
Dice que no puede ir la Diputación
contra los acuerdos que lesionan in
tereses particulares, y que no puede
dejar de cumplirse la ley y elregla-
mento; manifiesta que el Sr. Goitis,
ha estudiado cada una de las pensio-
nes teniendo á la vista los expedían,
tes, pero que esto no lopuede hacer
la Diputación ahora, porque habrá que
examinar todos los principios que mo-
tivaron el que se concedieran esas,
pensiones. Añide que la Diputación
turnó el acuerdo de que se hiciese una,

investigación, pero nada más, no pu-
diendo decidirse en este momento por
falta de datos.

Dice que la Comisión viene á cum-
plir uu deber que la Diputación le ha
encomendado; entiende que los dictá-
menes deberían discutirse por sepa-
rado, con todos los antecedentes que
ha reunido la Comisión, por ser con-
forme al reglamento, estimando qae
lo contrario sería uu voto do censura
á la C amisión. Manifiesta que puede
volverse sobre aquellos acuerdos,
porque han sido mal tomados, para
restablecer el derecho.

tíi Sr. Díaz Agero insiste en que
ha de discutirse pensión por pensión.

Léese nuevamente la enmienda del
Sr. Amírola.

Defiende la justicia de la eomienia
que ha presentado, porque entiende,
que no puede volverse contra los
acuerdos adoptados. Dice qae los pea-
sionistas tienen el derecha qae ao ha
sido puesto en duda hasta la fecha,-
satisfaciéndose las pensiones por las
diferentes Diputaciones que se han
sucedido; dice que recayó un acuerdo-
para la revisión, pero que esto no
daba facultad para determinar la pro-
cedencia ó improcedencia de las pen-
siones, y qae en todo caso él no dio
su voto. Añade que no paede faltar á
los deberes de conciencia, qae se trata
de una economía qae se basa ea la
miseria, yque cuando se traigan las
expedientes ano por uno, se podrá
discutir si son justos ó injustos.

ElSr. Pórea Calvo dice que de la
enmienda resulta que para cobrar to-
das esas sumas se pide aumento en las
supuestas 200.000 pesetas de resultas,
yen este caso desea hacer constar que,
de aceptarse la enmienda, debe obligar-
se al Ordenador de pagos á hacer efec-
tivas con esas pesetas sobrantes las
aleaciones do Enero yFebrero.

El Sr. Diaz Agero manifiesta que la
Comisión de Hacienda no se ha pro-
puesto sólo realizar economías al anu-
lar estas pensiones, sino hacer una
obra de razón, justicia y moralidad, y
desea hacer constar votará en oontra

de la enmienda, y sostendrá el dere-
cho perfectísimo que tiene á recurrir
ante la Superioridad, ó ante qaien co-
rresponda, si prosperara aquélla.

ElSr. Bernad dice está de acuerdo
con el espíritu de la Comisión de Ha-
cienda, por entender se deben cumplir
los acuerdos de la Diputación para
proceder á la revisión de expedientes,
pero haciéndolo uno por uno y por
orden de antigüedad, porque se da el
caso de haber pensiones concedidas
con arreglo al Reglamento vigente de
1876, otras con arreglo á otro aute-

¡ rior,y varias con arreglo á modifica-'
clones posteriores de ese Reglamento
de 1876. Come todo esto requiere dete-

El Sr. Amítola propone que se re-
anude la sesión por la tarde para cum-
plircoa el deber de aprobar el presu-
puesto, i

La Comisión no la acepta.
El Sr. Díaz Agero pide que se lean

todas las enmiendas referentes á este
artículo.ElSr. Barranco hace notar que se

han ausentado muchos señores Dipu-
tados,

Léese ana enmienda que dice así:
«Los Diputados qae suscriben tie-

nen el honor de proponer ila Diputa-
ción que, sin perjuicio de apreciar eu
su verdadero mérito, que es mucho,
la labor realizada por la Comisión de
Hacienda en la revisión de expedientes
de jubilación, viudedades, orfandades
y demás pensiones vitalicias ó tempo-
rales, se aplace tola resolacidn sobre
las mismas, hasta qae se consalte á
Gobernación si paedea modificarse á
título de revisión general, y en la vía
gubernativa las declaracioues y modi-
ficaciones hechas válidamente por la
Diputación.

Palacio de la Diputación 11 de Di-
ciembre de 1906.=Justiuo Bernad.=
Ángel Pérez Magnín.= Vicente Baen-
día.=-Eduardo Yáñez».

Manifiesta el Sr. Amfrola que se
puede reanudar la sesióa con el nú-
mero de Diputados qae se reúnan.

Los Sres. Pérez Maguía y Mesa de
la Peña piden que se fije la hora en
que se reanudará la sesióa por la
Urde.

Termina manifestando qae la Dipu-
tación, eon respecto á esta enmienda,
puede hacer dos cosas ó bien acordar
que desde la fecha para la concesión
de pensiones voten las dos terceras
partes de los Diputados, y qae se oiga
el parecer de los Letrados provincia-
les, ó que estos expedientes pasea á
estadio de una nueva Comisión para
qae fórmale el oportuno dictamen.

El Sr. Fernández Morales dice que
su eamienda es un término medio en-
tre los radicalismos de la Comisión de
Hacienda y loque propone el Sr. Ami-
róla. Añade que no quiera defender

SusDendióse la sesión, anunciándose
qae se reanudaría á Lis cinco y media
para cootmoairladiMastóndelpresa-
puesto J
PEÍ dada la sesión á las seis de la
tarde, y no habiendo en el salón sufi-
ciente número de Sres. Diputados, el
Sr. Presidente suspendió la sesión pos
diez miau tOS.^^^ssssjsssssssssssssH
\u25a0Nuevamente reanudada á las seis y
ininee minutos y suspendida la vota-
ción de la enmienda del Sr. Bernad, se Y otra que dice así:
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Morales los Sres. Argente, Mesa de

la Peña, Bernad, Amírola, Díaz Agaro,
Póris, Goitia y Sr. Presidente.

Los Sres. Mesa de la Peña y Péns
rectifican insistiendo en sus puntos de

VÍst3«
BlSr. Goitia pregunta si al apro-

barse la enmienda del Sr. Amírola, )
que anula en una parte el dictamen de i
la Comisión, se entiende aprobada so-
lamente la correspondiente á «Cargas
generales », ó también á las d^mía
que figuran en «Cargas» de los Esta-
blecimientos.

saberse en qué se aumenta, y conque
se atiende á ese aumento.

este pie forzado^ por haber contra
nido estudio por parte de los Diputa-
dos para que se convenzan de la lega-
lidad ó ilegalidad con que faeron he-
chas, cree conveniente que todos estos
expedientes vengan á la primera se-
sión, después de aprobado el presu-
puesto. Además hay que tener en
cuenta que todos los qne hayan votado
indebidamente una pensión han incu-
rrido en responsabilidad, pero no los
que las han disfrutado, porque como
se trata de pensiones alimenticias, se
entienden poseídas ae buena fé, y por
consiguiente, los que las disfrutan no
está iobligados á reintegrarlas, de
haber sido concedidas indebidamente.
Por otra parte, si se quitan estas pen-
siones sin hacer un estudio detenido
de ellas, puede suceder se haga ilegal-
mente, y en este caso, también ten-
drían responsabilidades los que adop-
taran el acuerdo. Por estas razones le
parece bien la enmienda del Sr. Fer-
nández Morales, yanuncia que no vo-
tará la supresión de ninguna de las
pensiones propuestas.

El Sr. A.gente dica que en princi-
pio es partidario de qua no se supri-
man estas pensiones, pera no puede
votar la enmienia porque implica una
revisión de los acuerdos que para és-
tas se habían adoptado anteriormente,
y como no ha dado su voto para estas
pensiones, si votara ahora esta en-
mienda no podría evitar responsabili-
dades, si después de revalidadas todas
en bloque resaltara qae alguna de
las concesiones fué hecha injusta-
mente.

los ingresos en una cantidad deten
nada.El Sr. Presidente manifiesta que ya

se indica en la enmienda, pero que-
por la importancia del asunto, podría
suspenderse la sesión para ponerse-
de acuerdo.

Se aprueba la consignación cor
poudiente al ark 2

°
Capítulo IV,

el voto en contra de los Sres. Goi
Octioa," Pérez Calvo, Póris, Arge

ElSr. Díaz Agero, como Presidente
de la Comisión, pide que se fijeel au-
mento introducido con la enmienda,
porque no pueden votarse las cincuen-
ta y siete mily pico do pesetas del pre-
supuesto anterior.

Monterroso y Díaz Agero.
3/ 0bligacionesycontratos,73:
Queda aprobado.

Capitulo V.
—

Instrucción publicaI
1." Junta provincial, 27.400.
Léese una enmienda del Sr. Bern

que dice así:
«El Diputado qae suscribe tien<

honor de presentar la siguiente
trien la al Capítulo V,art. 1.° «Inste
ción pública», del presupuesto forf
lado para el ejercicio de 1907, y en
que afecta al sueldo del Secretario
la citada Junta, nombrado por Real
den d<a 23 de Octubre último, á vir
de concurso de asaens». El art. 283

El Sr. Presidente entiende que la
Comisión de Hacienda^lacmelotie-ne que decirMElSr. Presidente manifiesta que la

enmienda comprende á tódaslasJcGarJ
gaapaStyaS>>| B

_
BBaBBSSSBBSSSBBSSSBBSSSBBSSSBSBBBj WEl Sr. Díaz Agero pregunta si la en-

mienda del Sr. Amírol? se extiende á
tod 8 los Establecimientos, porque en-
tonces la cantidad sería mayor.

\u25a0Seguidamente se pone á votasión la
enmienda del Sr. Fernández Morales.

ElSr. Mesa de la Peña insiste en
que no debe votarse la enmienda por
ser opuesta á la anteriormente apro-
bada.

El Sr, Presidente manifiesta que
abarca todo lo referente á pensiones,
yque la Comisión está encargada de
modificar las partidas conforme á lo
aprobado.

ElSr. Díaz Agero explica su voto y
el de la Comisión de Hacienda, en el
sentido de que el votar que no se ad-
mita la enmienda del Sr. Fernández
Morales, no quiere decir que aprueben
la del Sr. Amírola, no significando otra
cosa que la no admisión de ambas en-
miendas, pues siguen sosteniendo la
legalidad de lo propuesto en el dicta-
men de presupuestos.

la Ley de 9 de Septiembre de 1
fija el sueldo regalador de 2.500 p
tas que corresponde al Secretara
la Junta, y el anuncio de la vac

ElSr. Díaz Agero dice que la Comi-
sión se sujeta á lo acordado, introdu-
ciendo el correspondiente aumento en
este capítulo, y luego en los conceptos
do cargas de los Establecimientos,
cuando se dé cuenta de ellos.

publicado en el Boletín de la pro
cia de 14 de Octubre del año anter
señala este mismo sueldo con 1

El Sr. Péris dice qae no está apro-
bada la partida, y entiende que proce-
de la votación.

pesetas más de gratificación como
mentó voluntario, haciendo uu l

El Sr. Pérez Calvo, para salvar su
voto y responsabilidades de cualquier
orden, manifiesta que ha sido puesto á
discusión, traído por la Comisión de
Hacienda, el derecho ó no derecho de
determinadas clases pasivas, ycomo
con la enmienda del Sr. Amírola ha
sido ratificado ese derecho, desea ha-
cer constar que, si por ello se hubiera
incurrido en responsabilidad, ésta no
le alcanza á él.

de 3.500 pesetas, que es el haber
el que se ha provisto la vacante
que no puede disminuirse, sagúu i
tencias del Tribunal Supremo.

El Sr. Argente pregunta qué canti-
dad se va á autorizar. 10a ]

El Sr. Presidente manifiesta que la
cantidad correspondiente al art. 2. del
capítalo IV,asciende á 57.989 pesetas,
en virtud del acuerdo adoptado.

Pero la Comisión do Hacienda e
cargada de la redacción del proa;
puesto de 1907, no ha tenido en cue
ta qua los Secretarios de las Ju
tas de Instrucción pública son á
vez Jefes de las Secciones de Ir.
trucción pública y Bellas Artes
las respectivas provincias, á virtud <¡
Real Decreto de 2 de Septiembre
1903; que dichos Secretarios disfrut
con carácter obligatorio, según R<
orden de 8 de Noviembre de 1882, s
tículo ll.8, una gratificación por
intervención eu el pago da ios Míe
tros de la provincia, y que esa gra

ElSr. García Gordo explica su voto
en análogo sentido qae el Sr. Bernad. El Sr. Amírola entiende que, apro-

bada su enmienda, tanto se refiere al
concepto general de Cargas comoá
cada una de las de los Establecimien-
tos, quedando estas ultimasen igual-
dad de condiciones que las figuradas
en «Cargas generales».

ElSr. Cortina dice votará la en-
mienda, porque si alguna responsabi-
lidad ha contraído por acuerdos ante-
riores, no quiere adquirir otra por
anularlos.

ElSr.Póris hace suyas las anteriores
manifestaciones delSr. Pérez Calvo.

Sometida á votación la enmienda
del Sr. Amírola, ó sea la primera de
las tres leídas, dio el siguiente resul-
tado:

Puesta á votación la enmienda, dio
el siguiente resaltado: ElSr. Mesa de la Peña dice que, ha-

biendo oído asegurar que no se apro-
bará la partida con el aumento que su-
pone la enmienda del Sr. Amírola, de-
sea se aclare este punto y so diga si
esto puede ó no ser.

Señores que dijeron sí: Argente,
Bernad, Cortina, Fernández Morales,
Montoya y Péris. Total, 6.Señores qae dijeron si: Amírola,

Bernad, Cortina, Fernández Morales,
García ÍOordo, Garma, Montoya, Sán-
chez, Buendía, Mesa de la Peña y Pre-
8Ídenif.=Total 11.

Señores que dijeron no: Amírola,
Díaz Agero, Díaz Guilocho, García Gor-
do, Garraa, Goitia, Mauterroso, Ochoa,
Pérez Calvo, Sánchez, Buendía, Mesa
de la Peña y Presidente. Total, 13.- . Queda desechada la enmienda del
Sr. Fernández Morales por 13 votos
contra 6, con las manifestaciones qie
constan.

fleación fue reconocida más.tarde, t¡

biéu con carácter obligatorio, p3r E
decreto de 21 de Jutio de 1900, al

El Sr. Díaz Agero manifiesta que,
consecuente con el voto que ha dado,
no puede admitir la cifra y votará eu
contra.

Señores que dijeron no: Argente,
Díaz Aürero, Díaz Guilocho, García de
i» Rabila, Goitia, Mint-rrose,Ochoa,
Pérez Calvo y Raboso.»Total 9.

primirse las cajas de priñera ei
ñanza. Qae el art. 3.° del Real det

ElSr. Mesa de la Peña dice que, de
prevalecer esta opinión, si se diera el
caso de no aprobarse la partida tota!,
presentaría una enmienda determi-
nando que, en vista de las dificultades
qua existen, por diferencia de criterio
para aprobar el presupuesto, debe se-
guir rigiendo el de 1903.

de 2 de Septiembre de 1902, di
que el sueldo del Jefe y de los dei
faneioaarios de las Secciones de 1
tracción pública, serán losqueen aq

Q eló por tanto, admitida la en-
mienda del Sr. Amírola por 11 votos
contra 9. I¡

Antes de someterse á votación la
enmienda del Sr. Bernad, es retirada
por su autor.

Ha facha figurasen por todos co\
Ei S . Fernández Morales dic» que,

no obstante haberse aprobado la ante-
rior enmienda, sostiene la suya, y de
aprobarse, entiende que debe presi-
dirla Comisión que se forme el se-
ñe r Goitia.

en el presupuesto provine al del cil
doaño de 1902, y -como quiera que»*
el de este tña de 1903, ea los de l'K
1904 y 1905 han venido caasigaáád
se 4.500 de sueldo par todos conce
tos, al Secretario de la Junta de In
truccióa pública de esta provincia, «
tiendo que no es legal la supresión.
1.000 pesetas que se quiere hacer
expresado funcionario, y ruega qi
tomando eu consideración la presen
enmienda, acuerde, como es de jus
cia, la modificación del art. 1.° del <
pítulo V del presupuesto para 19(
determinando que el sueldo del Seci
tario de la Junta de Instrucción pul
ca, sea de2.5(lO pesetas como raga

El Sr. Presidente pregunta si se
aprueba la partida de pensiones con
el aumento que supone la enmienda
aprobada.

El Sr. Pérez Calvo expresa su opi-
nión de que si el aumeuto se ha de
compensar con la partida de «Resul-
tas» , y ós'a en Septiembre era de
200<ü00 pesetas, ahora deberá aar me-
nor la cantidad por este concepto,
porque se han debido abonar con ella
algunos gastos también de «Rasultas».
Entiende, pues, que la Comisión de
Hacienda, ó no ha cumplido con su de-
ber, óno hay cantidad para cubrir las
8.000 pesetas de aumento que supone
ia enmienda aprobada.

El Sr. Péris dice que está comple-
tamente conforme con la teoría sus-
tentada por el Sr. Pérez Calvo, y la
Comisión de que el defender la revi-
sión de ios expedientes es la ratifica-
ción del derecho de la Diputación, y
como el aceptar la enmienda del señor
Amírola. es mermar dicho derecho,
se opone terminantemente á la apro-
bación de esa partida, no eu cuanto á
la cif.-a, sitio en cuanto al espíritu, y
pide votación nominal para esa par-
tida.

ElSr. Goitia dice que él es el menos
indicado por haber hecho ya la revi-
sió:i y poder estar equivocado.

El Sr. O^hoa propane que, de for-
marse esa Cimisíón, losea por ios se-
ñores Fernández Morales , Amírola,
Buen lía y otros.

ElSr. Presidente entiende que, des-
pués de aprobada la anterior enmien-
da, el as Unto está juzgado y no cabe
volver á tratar de él. El Sr. Sánchez estima inútil esta

discusión, porque únicamente es á la
Comistón á la qae corresponde decir
de dónde sacará la cantidad necesaria
para estas atenciones.

ElSr. Fernández Morales manifies-
ta su disconformidad, por entender se
deben exigir responsabilidades si las
hubiera.

dor, 1.000 pesetas más comoaumen
voluntario, y las 1.000 pesetas (que
discuten) por.su intervención eu I
fondos de primera enseñanza.

El Sr. Amírola entiende que lo
único que puede hacer el Sr. Péris eu
términos reglamentarios, es hacer
constar su voto en contra.El Sr. Mesa de la Peña entiende

que, si-n lo antitéticas las dos enmien-
das, des le el momeado que ha sido
aprobaba la del 8r. Afirola, no oba
resolver sobre la del Sr. Femándeí
Morales.

El Sr. Péris di e que de aaber lle-
gado antes si sus ocupaciones se lo
hubiesen permitido, habría votado en
contra de la enmienda, ó insiste que
está en su derecio al pe Urea tér-
minos reglamentarios votación sobre
el dictamen.

El Sr. Bernad dice que no hay que
hacer mas que consignar la partida.

Ei Sr. Cortina dice -'qae es el pri-
mer caso qae se conoce, en que des-
pués de admitida una eamieuda que
h^ya aumentado el gasto, se hayadis
cutido nuevamente la partida, mani-
festando que es:o obedece á que hay
que atenerse á un pie forzado, por ha-
ber acordado el reparto del contingen-
te de antemano, yañadeque la Dipu-
tación no puede legar á las sueesivat

Madrid 11 de Diciembre de 1906,
Justino Bernad».

La Camisión- no la admite. (Eati
en el salón el Sr. Barranco.)

BlSr. Berna ideflan le la eumieu;
que afecta al Secretario de la Juu
provincial, manifestando que tiene d
recho á un sueldo de 2.50O peset
con un aumento de 1.000 y otras 1.0
que tiene derecho á cobrar son arn
glo al Real decreto de 1932, por
que al suprimirse las cajas de Mae

El Sr. Pérez Calvo expresa su idea
de qnp, rotada una eumienda, la más
radica;, no hay para qué hablar de la
otra.

ElSr. Pérez Calvo dice que no hay
posibilidad de solucionar esto, porque
si la Comisión de Hacienda consigna
una cantidad y se aumenta, tiene que

Intervienen acerca de si se debe
votar la enmienda del Sr. Fernández
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tr03 primarios, se dispuso que los Se- dientes al arbitrio munioipal estableoido,
cretarios percibirían dicha cantidad y el rematante la definitiva de 236 pese-
por su inte!vención. Añadiendo que lo tas que le será devuelta á la terminacióníme recama es loque percibía el fun- añ

,„„„„.„,„ . , «nuioaoion

ffiíxioque hace un ano desempeña- £™™¿ preTÍa laoertlfio
-

i6n <-

ba esta plaza. T

' • .
ElSr. Día» Agero dice que el an- La «abasta se verificará el día 18 de

terior funcionario disfrutaba de ma- rilde 1907 á las doce, en la primera
yor sueldo, poique era más antiguo, Casa Consistorial, bajo la presidencia dei
yque la Comisión le ha asignado ai Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al efeoto
actual lo que le correspondía, delegue ycon las formalidades del ar-

El Sr. Bernad insiste en sostener su ticulo 17 de la Instrucción de 24 de Ene-
encienda. . . ro de 1905, y las proposiciones para la

ElSr. Buendía defiende la enmien- m¡Hi,ia «« „„.„,.,.„%¿j, , , ,
di, pidiendo que sé cumpla lo que se ""nted!SrToTFü \\ P

«
disponía en el Bomtih oíoiax. al fijar- £.*?"*h°ra ante la Mesa a e8tos fine8

ge el sueldo que había de temer este T
,.8'

empleado. Les pliegos de cendioiones y demás
El Sr. Díaz Agero rectifica, insistien-

*ntectdentes relativos a esta enbasta, se
do en que nu hay Ley que obligue á la na!!ará n de maníflesio en esta Secretaría
Diputación á hacer esie aumento, que (Negociado 5 .°), durante las horas de
disfrutaba con carácter voluntario el doce á dos, todos los di*sno feriados que
que antes desempeñaba la plaza, pues medien hs&ta el de! remate,

el sueldo que le corresponoe única- En los referidos pliegos de condicionesmml e%t. í^ PTt8S -
\u2666• !Be 00DB

':gna l6 obllgaoiín que contrae elEl Sr. Pérez calvo dice que no tiene rematante de realjzar e<m
,

0B obrer08fundamento lo que se pide por tratar- , . ,
se de una cosa graciosa, y que desde

qne ooüpe en ,a obra el°°
ntrat0 PreTe-

elmomento en que el interesado ha nido en el Real decreto de 20 de Junio
cobrado sueldo distinto del que seña- de 1902.
lata él B( ietin oficial, demuestra su ¡ El importe total de esta subasta será
conformidad- ........ satisfecho por ei rematante en la forma

ÉlSr. García Gordo dice que, como qne se determina en 1» condición Tercera
representante de la Diputación en la de las teotemico admicis'rativas.
,on^ ProvhictoL^rófaT^

presenten en la Secretarla del Ayunta-

miento las correspondientes relaciones
duplloadas de alta y baja, jnstifieadas
oon los documentos fidedignos y en forma
correspondientes; en la intetígenoia que
no se tendrán en ouenta en dlohos apén-
dices las que no lo sean dentro del mes
de Abrí! próximo.

Tesorería úb HaoianJa
de la provinoia de -Madrid

Contribución territorial industrial, ca-
rruajes de lujo, casinos y demás
impuestos

Primer trimestrs de 1907.
Alpedrete 22 de Mareo de 1907.= El

Alcalde, Vieente Balandro.
Por la Tesorería de Hacienda de esta

provinoia se ha dictado la providencia
siguiente:254—202.

De conformidad con lo dispuesto en eI
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril
de 1900, declaro inoursos en el primer
gradó de apremio y recargo de 5 por ICO
sobre el importe de sus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos á dicha tribu-
tación en esta provincia que pertenecen
á las zonas de AloalS de Henares, Chin-
chón y San Martín de Valdeiglesias yqn*
resultan Incluidos en la relación que
queda en esta ofiolna.

Pezuela de las Torres
Para qué la Junta pericial de esta Jo-

calidad pueda proceder á la formación
del apéndice al amiliaramiento que ha
de servir de base para los repartimientos
de eontribuoión rústica, peonaría y ur-
bana del próximo afio de 1908, los oontri-
b oyentes de ee;e término munioipal que
hayan sufrido alteración en sus riquezas,
presentarán hasta el dia 30 del próximo
venidero mes de Abril,én esta alcaldía,
las relaciones ydocumentos que precep-
túan las disposiciones vigentes.

En cumplimiento del art. 51 de lamis-
ma Instrucción, puWfqúese esta provi-
dencia en el Boletín oficial de la
provincia y entregúense á la aooióo eje-
cutiva los respectivos valores, previos
los requisitos oorrespondieates.

Pezuela dé las Torres 22 de Marzo de
1907. =E¡ Aloalde, Gumersindo Bachi-
ller.

367—208
Lo que se hace público en conformi-

dad de lo prevenido en dioho art. 51.Pinilla del Valle
A los efectos del art. 161 de la ley Mu-

nioipal,se hallan terminadas yexpuestas
al público, en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, las cuentas municipales del
ejercicio de 1906, para término de quin-

Madrid 80 de Marzo de 1907 =Ei Te-
sorero de Hacienda, Federloo Cnétiar..

PPÓmetida á votación laenmienda, dio
plsiguiente resaltado:
ISeñores que dijeron si: Amírola,
Bernad, García Gordo, Pérez Magnín y
Buendía. Total, 5.

Señores que dijeron no: Argente,
Barranco, Cortina, Díaz Agero, Díaz
Guilocho, Fernández Morales, Mónle-
rroso, Pérez Calvo, Péris, Sánchez,
Mesa de la Peña y Presidente, To-
tal, 12.

Queda desechada la enmienda por
12 votes contra 5.

plazo de diez días, y en la forma que
establece el art. 29 de la Instruooión <íe
24 de Enero de 1805.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid 5 de Abrilde 1807. =Ei Seore-
tario.F. Kúano.

378—208.

Contribución territorial, industrial,
carruajes de lujo, casinos y demás
impuestos.o e días, en onyo plazo pnedea ser exa.

minadas por cuantas personas lo deseen,
!y hacer las reclamaciones que orean con - Primer trimestre de 1907

venientes Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha diotado la providencia
siguiente:Modelo de proposición

Pínula del Valle 20 de Marzo de 1907
=E1 Aloalde, ToHbio Ramírez.

(que deberá extenderse en papel timbrado del
Estado 'de' la clase 11

*
jal presentarse lle-

var escrito en el sobre lo siguiente: propu-
8ÍC1ÓK PABA OPTAS i.LA SUBASTA DE...)

801.— 204. «De conformidad oon lodispuesto en el
art. 50 de la Ioatruooión de 26 de Abril
de 1900, deolaro inoursoa en el primer
grado ce apremio y recargo de 5 por
100 sobre el importe de sus dasoubier-
tos, á los contribuyentes sujetos á dicha
tributación en esta provincia que perte-
necen á las zonas de Navaloamero y San
Lorenzo y que resultan incluidas en 1»
relación que queda en esta cfloina.

Robledillo de la Jara
Para que la Junta pericial pueda for-

mar los apéndices al amillaramiento de
rústica, pecuaria y urbana para el «fio
de 1908, los contribuyentes de este tér-
mino que hayan experimentado altera-
ción en sus riquezas, presentarán rela-
ciones de alta y baja en laSecretaria de
este Ayuntamiento durante los treinta
dias del mes de Abrilpróximo venidero.

Queda aprobado el art. 1.*del Capí-
tulo V,s Junta provincial», importante
27.400 pesetas.

Quedan asimismo aprobados los ar-
tículos^.0,«Inspector provincial», 4X0Q
pesetas y 6.8,«Biblioteca provincial»,

-750 pesetas.
En su consecuencia, queda aprobado

el Capítulo V, «Instrucción pública»,:
importante 32.150.

D.., que Vive.., enterado de las oon-
dioiones de la subasta en pública ¡idea-

ción del derribo y aprovechamiento de
los materiales de la cusa núm. 22 de la
carrera de San Jerónimo, anunciada en
el Boletín oficial de la provincia del
dia... de.., col forma en ún todo eon
las mismas, se compromete á tomar á su
oargo dicho derribo con estricta sujeción
á ellas por (aqui la proposición en esta

forma: el precio tipo ó ern el aumento

de
—

tanto por ciento, en letra— en el pre-
oio tipo.

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma Iostruooión, publíquese esta provl"
denoia en el Boletín oficial de lapro-

Robledillo de la Jara 21 de Marzo de
1907.=Ei Aloalde, Guillermo Moreno.Y en vista de lo avanzado de la ho-

ra, la Diputación acordó continuar la
sesión en el día inmediato á las diez
de ¡a mañauajjevatífándose la de hoy
7 ézténdleiiao la presente acta que
firman el Sr. Presidente y D'putados
Secretarios que certifican.=V.° B.*=
El Presidente, Benito Moreno.=Los
Diputados Secretarios, Buendía y Me-
sa de la Peña.

vínola y entregúense á la acción ejecu-

tiva los respectivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

262.— 202.

Valdeavero
(Fecha y firmadel proponente.) Los contribuyentes en este término

munioipal qne hayan experimentado va-
riaolón alguna en sus riquezas rustios,
peonarla y urbana, se servirán presentar

en la Secretaria de este Ayuntamiento,
hasta el dia 25 de Abrilpróximo, las re-
laoiones de alta y b»ja de aquéllas, que
deberán consignarse en él apéndice al
amillaramientopára 1908, acompañando
loa dooumentos que las justifiquen; pues
pasado dicho plazo, no serán admitidas.

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dlohoart. 61.

jSecretaraa,— Negociado S. Q Madrid 26 de Marzo de 1907. =EITe-
sorero de Hacienda, Federico UnéUarEn cumplimiento á lo dispuesto en el

art. 294 de las Ordenanzas municipales
de la villade Madrid, se anunoia al pú-
blico que D. Ángel Loroa proyecta es-

tablecer una carbonería en la o isa nú-
mero 4 de la calle del Marqués de Ur.
quijo.

327,-206.

415.-210. Frotádencias judiciales
ayuntamientos Juzgados militares

Les personas que se consideren perju-
dicadas por* dicha industria, expondrán

per eeorito ante la Alcaidía Presídenoia,

durante el término de quince días, á

contar desde el de la fecha de publioaóión
del presente anuncio, lo que estimen con-
veniente.

MADRID Valdeavero 23 de Mano de 190t.=El i ALCALÁDE HENARES
Alcalde, Emilio S*nz. | rj

t José Ordovás Conejo, primer Te-
I niente regimiento

Reina, segundo de Caballería y Juez ins-
\u25a0a los efectos del art. 161 de la ley Mu- ! traotor del «P«d¡ 9

°te fruido contra
Solpal, se hallan -terminadas- y expues- j el reoIuta de U z°Da de Le6n > DÚm

-
4*«

tas al púb.ioo, en la Secretaría de este i Fe
'

5Pa Balbnena Fernández, por la falta
Ayontamiento, las cuentas municipales : grave de concentración á la zona,

del ejefcipto de 1906, por término de , Bor !a Pásente requisitoria llamo, oite

quince dl„s,en cuyo plazo pueden aer L> emP ,aZ0 al reoluta FeliP e Balbaena

exaiá&adáí'por cuantas personas lo de- ¡Perntodes, natural de Viilagrande, pro-

seen y hacer tXKXSSiaaSDiones que orean ;VInoIa de Le6n > hiJ° de B«nmndo y En-
pertinaates. \

°arn*c^n, "Itero, de veintidós años de

Villavoios'a de Odón 23 de Marzo de edad, de oficio labrador, siendo su esta-

1907.=E1 Alcaide, Victoriano Menén- tura 1'691 metros, cuyas señas persona-

je rft ;, les se ignoran, para que en el precise
\u25a0 término de treinta
ka de

Secretaria
Esta Exorna. Corporación ha acordado

.contratar en pública subasta el derribo y
«provechamiento de los materiales de la
«asa núm. 2S de la Carrera de San Je-
rónimo, bajo el tipo de 2.35935 pesetas.

Los líeitadores, que podrán presentar-
se por sí ó por otra persona ó Sociedad,
oon poder en estos últimos oasos, bastan-
teado por alguno de jos señores Letrados .

Jl.qn8iatoris.Us, ra, Mimnl Mari» Mnriann.,...
".Antonio R de Puó y D.Gregorio C»m-
Puz&no, consignarán previamente como
H»nza provisümal la cantidad de 118 pe-

1•*9l*senda .Caja, general d* Deposites y-
Amortizaoión, a^mpaflanlo 4 ¡os re«H
•etivos resguardos los sellos oorrespon-

253.-202

Madrid 2tí de Marzo de 1907.=EI Se-
cretarlo, F. Ruano.

393—209-

Alpedrete

Para. formar él Ayuntamiento y Junta

P^iAiai d« P.ta. \u25a0güía-lna. mfindiaea a loa
amillaramiantos,bass de los repartimien_

tos de ía contribución territorial para el

próximo afio de 1908, se insta á los oon-
-tt»H>oyoB»»u que »» asta distrito huyan te

-
nido alguna alteración en sus riquezas

rústioaB, pecuaria y urbana, para que
303.— 204.
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Gaceta de Madrid y Boletis ofical
de la provincia, oomparezoa en este Juz-
gado, sito en el cuartel del Príncipe de
Asturias en este oanión, á midisposición,

pelo negro ojos pardos, nariz regular,
oolor sano, y en el oaso de ser habido lo
pongan á midisposioión en la Cároel Ce-
lular en oíase de preso comunicado.

distrito de la Latina, se oita y llama por

término de einoo días & Atanasia Garoia
Tortajada, de treinta ycuatro años, natu.
ral de Poyatos, provínola de Cuenca, de
estado soltera, ocupación sus labores, y
que dijovivir en la oalle del Amparoi
núm. 40, á finde que oomparezoa en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
oalle de las Maldonadas, número II,
principal, para la práctica de una dili-
gencia podiente en el mismo; apercibi-
da que, de no comparecer, la parará ej

perjuioio que haya lugar.

desde el dia 9 de Marzo próximo pasado
fecha de la primera inseroión de está
anuncio en los periódicos oficiales 9aes-
ta de Madrid y Buletih ohj:ai de esta
provtneia, según determina el art. 6,*del
Reglamento vigente de este Banco; ad-
viniendo que, transcurrido dicho plaí0
sin reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado de dicho
resguardo, anulando el primitivo y qoe.
dando el Banco exento de toda responsa-
bilidad.

para responder á ios cargos que le resul-
tan en el expediente que por falta da con-
centración se le sigue; bajo apercibimien-
to de que, bí no comparece en el plazo
fijado, será deolarado rebelde, parándole
el perluioio que baya lugar.

Madrid g de Abrilde 1907. =>Joaquín
Beneyto.=El Escribano, Guillermo Pérez
Menoia.

425.— 211

HOSPICIO
D. Alejandra Bustamante Martínez,

Juez de primera instanoia é instruooión
del distrito del Hospicio de esta corte.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey
(q. D, g ), exhorto y requiero á todas las
Autoridades, tanto oiviles como militares
y de policía jndioia!,para que practiquen
activas difigenoias en busoa del referido
recluta, y en oaso de ser habido lo remi-
tan en oíase de preso, oon las segurida-
des convenientes, á este Juzgado y á mi
disposioión; pues asi lo tengo aoordado en
diligencia de este día.

Madrid 8 de Abrilde 1907. =El Vice-
secretario, Franoisoo Balda.

50.—P.

Por elpresente oito, Uamu y emplazo á
A ejandro González Arena, natural de
Inflesto (Oviedo), de veintitrés años de
edad, casado, dependiente, que vivióen
la oalle de Menéndez Valdés, núm. 12,
patio núm. 5. y cuyo aotual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa eo mi Sa-
la audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, oalle del Generai Castaños,
oon el objeto de responder á los oargos
que le resaltan en causa que se le sigue
por estafa; apercibido qae, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde y lepara-
rá elperjuioio á que hubiere lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1901.=*YS B.°
-=Medina.=El Seoretario, Licenciado Ju-
liánFernández Garoia.

277.— 203. Espión». Casaderas de Lusltaafa
BANGO DE ESPAÑA 12.° DE CABALLERÍA

Alcalá de Henares 26 de Marzo de
1907. =José Ordovás. Habiéndose extraviado el resguardo

del depósito transmisible núm. 478 683
expedido por este Establecimiento en 8
de Enero de 1901 & favor de D. ManUel
Garoia Peces, se anuncia al público por
tercera yúltima vez, para que et que se
orea con derecho á reclamar lo verifique
dentro del plazo de dos meses, á contar

Eldomingo 14 dal aotual yhora de las
onoe, tendrá lngar la venta en públie»

Uoitaoión de diez Caballos de desecho en
el cuartel que ooupa el regimiento eu
este Real Sitio.

846.-206

Juzgados de primera instancia
Aranjaez 4 de Abrilde 1907 =E1 Co-

mandante mayor, Manuel Márquez.

26.-P.

CENTRO

D.Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez
interino de primera instanoia é instruo-
oión del distrito del Centro de esta corte. Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapoüoia judioial, prooedan á
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura baja, cons-
titución reoia, pelo negro, buen oolor y
poco bigote, y en el oaso de ser habido
lo pongan á mi disposioión en este Jua-
gado ó en la Cárcel Celular en oíase de
preso comunicado.

Por el presente cito, llamoy emplazo
áFrancisoo Cttenoa Ansa, natural de Bil-
bao, Vizoaya, hijo de Frunoisco y de
Joaquina, de veintioinou años de edad,
soltero, zapatero, con domici'io en la
oalle tíe Moratines, 6, para qne en el tér-
mino de diez días, oontados desde el si-
guiente al en qne «fta r<qoisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa.

BANCO HISPANO AMERICANO
Balance en 31 de Diciembre de 1906, aprobado en Junta general de accionistas

de 25 de Marzo de 1907.
Pesetas Céntimos

ACTIVO
Caja
Banoo de España • ....
Remesas en camino .'

mMMMMMMMMMMMmMMMMMmMMMMMMMMMmmMm%nnnnntnnnnms\mM
5.976 823 76

200.000 »
35.128.425 80

2 222.723 5»
rezos en miSala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de notifi-
carle el auto deoretando su prisión; aper
•ibidoque, de no verifioarlo, será decía,
rado rebelde y le parará el perjuioio á
qne hubiere logar.

Madrid 26 de Marzo de 1907, =Alejan-

dro Bustamante. =B Eioribaoo, Licen-
ciado Pedro Taraoena. Cfarrespoñsaíesaendores ,

Clientes deudores en oaeuta corriente
Anticipos sobre valoree
Operaciones á liquidar
Cuentas diversas ,.
Material y timbres ,
Gastos de oonstituoión \\\
Material de explotación

".

7.471.178 65
23 640.648 45
12.866.550 10
1167. 054 01

312— 305.
HOSPITAL

D. Rafael Moli»a y Fernández, Juez de
instrnooión del distrito del Hospital de

27.795 95

Almismo tiempo ruego y encargo á
odas las Autoridades, y ordeno á los

agentes de lapolicía judicial,prooedan A
la busoa del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura baja, pelo
negro, ojos negros, viste traje >de lana á
rayas, boina azul ybotas negras, y en el

"naso de ser habido lopongan á mi dispo-
sioión en la Prisión celular.

66.275 38
654.522 18esta oorte
608 451 39
321.086 13

3950.480 24
70.000.000 »

Por lapresente cito, llamo y emplazo &
José Vázquez N., que usa el nombre de
José Granados Vázquez, hijo natural de
Conoepoión Vázquez, de veintidós años,
soltero, aotor, que habitó en la oalle dej
Amparo, núm. 48, y á Diego Torres Anti
fiólo, hijode Diego y Juana, de treinta y
dos años, soltero, comerciante, que habitó
en la oalle de Jardines, num 10, tercero,
para que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al en que esta

requisitoria se inserte en la Gaceta do
Madrid, oomparezoa en mi Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de ios Juagados,
oalle del General Castaños, oon el objeto
de hacerles saber el auto do prisión dio-
tado por la Superioridad en laoausa que
se les sigue por estafa; aperoibidos que,
de no verifloarlo. sjrán deolarados rebel-
des yles parará el perjuioio A que hubie-
re lugar.

lorouel les^»!*^»^»^»^"^^»»»^»^"^^"^»™
Aooionistas

Suonrsales

164.290.915 5»
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia 188.385 797 95
Valores en garantía ...'.,*.!'.*.'.'.. 26.924 295 »Madrid 26 de Marzo de 1907.=- Luis de

Aldeooa. =E1 Escribano, Ramón Aguado
yOria.

T9ua 379.601 008 64

309.-405 PASIVO
CONGRESO Capital

Fondo de reserva ordinario ...";.!!!!!
» » extraordinario \ '.,',,'. '...'..'. ,'Corresponsales acreedores

Cuentes aoreedores por cuenta corriente !!!!!!!
» sus remesas al cobro ...!.!

Corretajes • *.!.'.!*.
Aeeptaoiones >

Efectos á pagar
» cobrados pendientes da abono !!!!!]

Impuestos
Operaciones á liquidar ;"...!'.!
Cuentas diversas
Dividendos pasivos á fjrmallzar \Pérdidas ygananolas (remanente) .....".'!!!!"Dividendos aotivos |;

'

D. Joaquín Baneyto y Pérez, Jaez de
primera instanoia 6 instruooión del distri-
to del Congreso de esta oorte.

100.000.000 »
504 934 48
700.000 »

11.622392 OS
Por el presente cito, llamo y emplzo A

Juan N. Rodríguez, natural de San
Adriano (Lngo), hijo natural de Manuela
Rodríguez, de treinta y tres años, soltero,
jornalero, vecino de esta oorte en el
Paseo de los yeserías, 11, y ouyo aotual
paradero se ignora, para que en el térmi-
no de diez días, oontados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se in-
serte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezea en miSala andienoia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon el objeto de notífloarle el
auto decretando su prisión; aperoibldo

qae, de no verifloarlo, será deolarado re-
belde y le parará el perjuioio A que hu-
biere lugar.

42.570. 016 53
2.069.514 69

44.515 34
36 142 48

1.150.550 62
373.604 01
269.026 11
614.527 81
26.842 55

3.149.750 »

259.112 55
918 986 50

At mismo tiempo ruego y enoargo &
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la poiioía judióla!, prooedan
Ala busoa de los expresados procesados
ouyas señas personales se desoonooan
y en el oaso de ser habidos los pongan A
mi disposioión en este Juzgado. 164.290.915 59

Madrid 80 de Marzo de 190f".=Rafael
Molina.=-EiEsoriba.no, P. 3., Miguel Ca-

VALORES NOMINALES
G«-««« «a «u aflB »

sas,
887.-3W. r<,toí

879.601.008 54
Almismo tiempo ruego y encargo A

toda 8 las Autoridades, y ordeno A los
agentes de la poliofa judicial,prooedan A
labusoa del expresado prooesado, oayas
señas personales son: estatura regalar,

Juzgados manicipalas
«¿SZSZStt&SEZl'tZ* \u25a0>—» «- o-*»\u25a0— »-

LATINA

En virtud de providenota del señor don
Leda Medina B usa, Jaez municipal del

26.-P

Bsonela Tipografías del Hospicio, Fa«noarral, 84.


